VALIDEZ O INVALIDEZ DEL MATRIMONIO CANONICO. 
El matrimonio desde el punto de vista jurídico, es el sacramento que exige  ser tratado con mucho cuidado puesto que tiene muchas exigencias que de no cumplirse bien sea por culpa de quien recibe el consentimiento en nombre de la Iglesia, o por culpa de los mismos cónyuges resulta inválido. 
CAUSAS DE NULIDAD DE LOS MATRIMONIOS

Un matrimonio puede ser nulo por impedimento no dispensado, por vicios del consentimiento o por  defectos de forma. 

1. NULIDADES POR DEFECTO DE FORMA
 La forma canónica tiene que ver con todas las formalidades y exigencias necesarias para poderse casar. Se podría pensar que las formalidades son eso nada más y que sería injusto declarar nulo un matrimonio por falta de las debidas formalidades, pero la Iglesia lo ha establecido así y mientras no diga lo contrario el matrimonio siempre será nulo si no cumple con las exigencias de la forma canónica. Aquí me refiero a la forma canónica ordinaria referenciada en los cánones 1108 -1115. El canon 1116 habla de la forma canónica extraordinaria que se aplica para el peligro de muerte o cuando por falta de sacerdote por espacio de más de un mes, la pareja puede contraer matrimonio solo ante testigos, pero este caso no se da en nuestras parroquias. 
En cuanto a la forma el Derecho prescribe  en el canon 1108:  “§ 1.   Solamente son válidos aquellos matrimonios que se contraen ante el Ordinario del lugar o el párroco, o un sacerdote o diácono delegado por uno de ellos para que asistan, y ante dos testigos, de acuerdo con las reglas establecidas en los cánones que siguen, y quedando a salvo las excepciones de que se trata en los cáns. 144, 1112 § 1, 1116 y  1127 § § 1 y 2.

§ 2.    Se entiende que asiste al matrimonio sólo aquel que, estando presente, pide la manifestación del consentimiento de los contrayentes y la recibe en nombre de la Iglesia”.

De modo que si un sacerdote presencia un matrimonio sin testigos o sólo con uno de ellos, el matrimonio es nulo por falta de testigos, los testigos tienen que ser personas capaces de actos humanos, es decir, mentalmente capaces,  que estén presentes en la celebración del matrimonio al mismo tiempo con el sacerdote o testigo cualificado y sepan dar cuenta del acto jurídico que se realiza. Los testigos en cuanto sea posible debieran ser bautizados y debieran vivir en congruencia con la fe católica, pero esto no se exige para la validez, basta que sean personas con capacidad jurídica de ser testigos, se discute si la presencia tiene que ser formal, es decir con la intención de ser testigo, o simplemente el que aún sin quererlo se den cuenta del acto jurídico, parece que esta última es la opinión más aceptada por la Iglesia, pero en ese caso el testigo de casualidad tiene que darse cuenta de lo que está ocurriendo porque si simplemente ve que están hablando con el padre, pero no se da cuenta de que se están casando, ese no puede ser aceptado como testigo, porque no sabe qué fue lo que ocurrió jurídicamente.  Tampoco se puede aceptar como testigos a los que hayan sido obligados o constreñidos con violencia o miedo. (Cfr. Comentario Código de Navarra). 
¿Pueden ser testigos los no bautizados, o los casados por lo civil, o los que conviven en unión marital de hecho? Según el espíritu de la ley, sí pueden serlo, pero como lo que se está celebrando es un sacramento, suena contradictorio que uno que no vive en congruencia con la fe, sea testigo de un sacramento. Entonces en la práctica, se debería pedir que eligieran testigos que vivan en congruencia con su fe, pero si no se puede, en un ambiente profano, tendría que aceptarse como testigos a quienes no cumplen esta condición, aprovechando la oportunidad para ayudar a esas personas a que se pongan en paz con Dios y salgan de su situación anómala frente a la Iglesia. 

El Ministro sagrado o testigo cualificado, por derecho propio se refiere el canon al Ordinario del lugar (ver cánones 134 y 368) y el párroco; ellos son los que tienen en virtud de su oficio la capacidad jurídica de presenciar matrimonios, no lo puede hacer nadie más por derecho, los otros que menciona, es decir, el sacerdote o diácono delegado por alguno de los titulares del oficio (Ordinario del lugar o Párroco), pueden asistir no por derecho propio, sino en razón de la delegación dada por ellos. A la figura de párroco, el derecho asimila el cuasi-párroco, el administrador parroquial y al vicario parroquial (549) o al equipo de párrocos in solidum. 
La delegación la puede hacer el Ordinario del lugar para la generalidad de los casos, el párroco puede delegar también de forma general, pero para casos concretos y el vicario parroquial como tiene potestad delegada, sólo puede subdelegar para un caso determinado. La delegación debe constar, por lo tanto, aunque podría ser de viva voz, es necesario que se haga por escrito para que se pueda probar y no haya inconvenientes (cfr. can. 1111). El delegado que sobrepasa los límites de la delegación obra inválidamente.  El delegado, según el canon 1109 no tiene que estar ni excomulgado, ni en entredicho, ni suspendido, porque en ese caso la delegación es inválida y el acto jurídico que celebre también lo será. 
La forma hace alusión también al lugar de celebración. En esto el código prescribe en el canon 1115 “Se han de celebrar los matrimonios en la parroquia donde uno de los contrayentes tiene su domicilio o cuasidomicilio o ha residido durante un mes, o, si se trata de vagos, en la parroquia donde se encuentran en ese momento; con licencia del Ordinario propio o del párroco propio se pueden celebrar en otro lugar”. 

Esto significa que si el testigo cualificado sale de su territorio o del territorio para el que fue delegado a presenciar el matrimonio en otro lugar, el matrimonio es nulo por defecto de forma aunque se trate de sus propios feligreses. No puede el Párroco de Nuevo Colón venir con sus feligreses a presenciar un matrimonio en una parroquia de Tunja, porque si no cuenta con la delegación del párroco de esa parroquia de Tunja, el matrimonio es nulo por defecto de forma. 

Los matrimonios en casas privadas, en fincas, en hoteles, etc. A ese respecto publicamos un artículo el año pasado acerca del lugar de celebración de los matrimonios. En ese artículo dice que el lugar tiene que ser un lugar sagrado, pero que como generalmente el matrimonio va unido a la celebración de la Eucaristía, se podría entonces aceptar que las exigencias serían las que se piden para ese sacramento, es decir que se podría presenciar en el lugar en que se pueda celebrar la Eucaristía, en un lugar digno; sin embargo hay que tener en cuenta la legislación particular dada por el Señor Arzobispo, es decir que siempre se deben celebrar en el templo parroquial, para las excepciones de cada lugar se tiene que contar con la licencia de él como prescribe el mismo canon 1115. (El artículo a que me refiero fue publicado en esta misma carta, pero se puede ver en www.iuscanonicum.org ). 
2. MATRIMONIOS NULOS POR IMPEDIMENTO NO DISPENSADO. 

Los impedimentos son prohibiciones que la Iglesia ha establecido para ciertas personas que por prescripción del derecho divino natural o humano no pueden casarse  por la iglesia aunque civilmente pudieran hacerlo. Los impedimentos son los siguientes: 

1. edad mínima 14 y 16. La CEC ha determinado una edad de 18 años para ambos
. Es impedimento de Derecho Eclesiástico cuya dispensa la otorga el Obispo

2.
impotencia del hombre o de la mujer, antecedente y perpetua
  Es un impedimento9 de Derecho Natural, no dispensable por ninguna autoridad.

3.
vínculo: derivado de un matrimonio anterior
. Es impedimento de Derecho natural y divino, no dispensable

4.
Disparidad de culto
: Se da entre un bautizado y una no bautizada y viceversa.  can.1086. De Derecho Eclesiástico, dispensa el Obispo

5. Orden: (De la ordenación válida)
.   Impedimento de Derecho Eclesiástico cuya dispensa está reservada a la Sede Apostólica.

6.
Votos de castidad
. Es impedimento de Derecho Eclesiástico cuya dispensa está reservada a la Sede Apostólica

7.
Rapto de la mujer
. Impedimento de  Derecho Eclesiástico cuya  dispensa  le compite al Obispo

8.
Crimen: Se da por el homicidio propiciado por el esposo o su amante a la esposa, o viceversa,  con ánimo de celebrar futuro matrimonio
. Es impedimento de Derecho Eclesiástico Reservado a la  Sede Apostólica, la cual rara vez dispensa. 

9.
consanguinidad
: Se desprende de la procedencia de un tronco común. Línea recta es cuando uno depende de otro como en el caso de padre-hija siempre es de Derecho natural y por eso jamás se dispensa; en  línea colateral se da en segundo (hermanos), tercero (tío-sobrina) y cuarto grado (primos hermanos). Puede ser dispensable en el tercero y cuarto, en segundo grado colateral, se considera  de derecho natural y por eso no es dispensable.  En los demás grados es de Derecho Eclesiástico y la dispensa la concede el Obispo. 

10.
afinidad
: Se da entre el hombre y las consanguíneas de la mujer en línea recta. (suegra - suegro). Es impedimento de Derecho Eclesiástico cuya dispensa le compite al Obispo

11.
Pública honestidad
: Se deriva del matrimonio no válido, o del notorio y público concubinato. Se da entre el hombre y las consanguíneas en línea recta de la mujer y viceversa. Solamente en el primer grado de línea recta. Es impedimento de Derecho Eclesiástico cuya  dispensa le pertenece al Obispo

12.
Parentesco legal
: Se desprende de la adopción legal y se da entre los padres e hijos, o entre hermanos formados por adopción legal. Es impedimento de Derecho Eclesiástico, cuya dispensa le compite al Obispo.

En el siguiente cuadro se presentan los impedimentos indicando a qué derecho pertenecen y qué autoridad tiene competencia para otorgar la dispensa de cada uno de ellos si son dispensables
.

	IMPEDIMENTO
	DERECHO
	AUTORIDAD QUE DISPENSA

	1.  Edad
	Eclesiástico
	Ordinario de lugar

	2. Impotencia
	Natural
	No dispensable 

	3. Vínculo
	Natural – Divino
	No dispensable, salvo...

	4. Disparidad de cultos
	Eclesiástico
	Ordinario del lugar

	5. Orden Sagrado
	Eclesiástico
	S. Ap. (no dispensa)

	6. Voto público
	Eclesiástico
	Sede Apostólica

	7. Rapto
	Eclesiástico
	Ordinario de lugar

	8. Crimen
	Eclesiástico
	S. Ap. (no dispensa)

	9. Consanguinidad
	Natural – Eclesiástico
	Depende de la línea y grado; 3-4 grado,  Ordinario de lugar

	10. Afinidad
	Eclesiástico
	Ordinario de lugar

	11. Pública honestidad
	Eclesiástico
	Ordinario de lugar

	12. Parentesco legal
	Eclesiástico
	Ordinario de lugar


De los impedimentos de Derecho Natural,  nunca se dispensa, de los de Derecho Eclesiástico puede concederse dispensa, pero de algunos de ellos la Sede Apostólica, no suele hacerlo normalmente v. g. Crimen, Voto, Orden.  El vínculo puede ser disuelto por el Romano Pontífice, pero solo en casos de Rato y no consumado o de Privilegio Paulino o Petrino, o en casos de muerte presunta
.

3. MATRIMONIOS NULOS POR DEFECTOS EN EL CONSENTIMIENTO
 

El consentimiento es la manifestación pública y oficial de dos personas que se aman y se comprometen libre y voluntariamente a conformar una familia, que se caracteriza por ser una comunidad de vida y amor. (consotius totius vitae). Es tan importante el consentimiento que el canon 1057 en el § 1 determina que es el consentimiento el que construye el matrimonio, eso significa, que Dios envía su gracia sólo cuando las partes realmente quieren casarse,  no estaña impedidas para hacerlo y tienen la capacidad para ello. El canon dice:  “Matrimonium facit partium consensus inter personas iure habiles legitime manifestatus, qui nulla humana potestate suppleri valet”, y el § 2 confirma que ese consentimiento, que procede de la voluntad constituye una alianza irrevocable: § 2. “Consensus matrimonialis est actus voluntatis, quo vir et mulier foedere irrevocabili sese mutuo tradunt et accipiunt ad constituendum matrimonium”.

Tan importante es el consentimiento en el matrimonio que el canon 1055 en el § 2 determina que solo el matrimonio que es válido es sacramento; “Quare inter baptizatos nequit matrimonialis contractus validus consistere, quin sit eo ipso sacramentum”. Esto significa que si el matrimonio no fue válido por defecto de  forma, de consentimiento, o por la presencia de un impedimento no dispensado, no se puede considerar sacramento y es ahí en donde la Iglesia mediante el Tribunal entra a definir si determinado matrimonio fue o no válido y según cumpla o no dicha condición será o no sacramento. 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO

En tres grupos podemos clasificar los vicios del consentimiento: a) los que afectan el uso de razón; b) los que afectan la voluntad y c) los que afectan la libertad. 
A)
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO QUE AFECTAN EL USO DE RAZÓN:

1.
Carencia de suficiente uso de razón
 Se da por ejemplo en un menor de edad,  un amente, o demente, etc.

2.
Defecto de discreción de juicio
. O sea lo que los sicólogos llaman inmadurez.  La discreción de juicio es la capacidad crítico-racional que tiene el sujeto para que sopesando los pro y los contra de su decisión pueda decidir de lo que es conveniente, es decir lo bueno. La falta de Discreción se puede presentar en personas aparentemente maduras y normales, pero se aprestaron a  tomar la decisión de casarse  no lo hicieron plenamente conscientes de los compromisos a los que se obligaban o tampoco valoraron objetivamente su condición para someterse a vivir en matrimonio, y,  tomaron la decisión movidos  por motivos secundarios al verdadero amor, por ejemplo para darle el apellido a un hijo, para mejorar de condición social, para no disgustar a sus padres, para cumplir una promesa o una apuesta, para “ayudar al otro”, o para que el novio “no se mate”, para “amarrar a su enamorado”, etc., La falta de discreción de juicio es uno de los capítulos de nulidad más comunes en la invocación de la nulidad de los matrimonios. La gente es aparentemente madura para responder socialmente, pero muy inmadura para responder en un compromiso tan serio y tan importante como es el matrimonio. Por lo mismo habría que evaluar muy profundamente el grado de decisión que tiene cada uno para casarse y si se descubre que hay un alto grado de indecisión, o que la decisión es por motivos secundarios, disuadirlos a que se casen, o motivarlos para que aplacen la decisión.    

Este defecto afecta el uso de razón y también  el entendimiento y la voluntad, porque el que tiene ese Grave Defecto de Discreción de juicio no alcanza a discernir acerca de la conveniencia o no conveniencia  del matrimonio ni tampoco se da cuenta de sus deficiencias de madurez, no es objetivo, infravalora los errores o defectos de su novio-a  o super exalta las cualidades y lo-a endiosa. Es decir se casa con un paradigma utópico que por lo mismo resulta ser falso.   

3.
Incapacidad para asumir las obligaciones esenciales del matrimonio por causas de Naturaleza psíquica
. Aquí entra todo lo relacionado con  enfermedades  de tipo psíquico como la  histeria, la esquizofrenia,  la neurosis,  el narcicismo, las adicciones, las dependencias como la ludopatía, las manías, el alcoholismo,  la narcodependencia, etc,  y enfermedades o anormalidades de tipo  psico-sexual tales como la Satiriasis, la ninfomanía, la homosexualidad, el  exhibicionismo, el fetichismo, etc. La incapacitas assumendi, como se le conoce se da en personas aparentemente inteligentes y muy capaces en la esfera laboral y social, son personas admirables que se ganan la admiración de los extraños, pero de las puertas para dentro de la casa son unos completos fracasados, aparentemente son excelentes, pero cuando tienen que compartir la vida y establecer el consortius totius vitae no pueden porque no tienen la capacidad de responder y en esto no se trata de querer sino de ser capaz; yo puedo querer ser cantante, pero si no tengo las dotes, por más que me esfuerce nunca podré llegar a ser cantante y si me meto de cantante sabiendo que no puedo, tendré además grave defecto de discreción de juicio y seré un fracasado. 

Los deberes esenciales del matrimonio hacen relación a: 

A. La comunidad de vida y amor, es decir el Consortius totius vitae  que consiste en la armonía, bienestar, respeto, ayuda mutua… que permiten que en una familia todos sus miembros vivan felices y alegres. Pero cuando en la casa hay gritos, violencia, malgenio producido por una dosis de neurosis alta, afecta de raíz la primera finalidad del matrimonio que es el bonus coniugum y  el bonus prolis. Pero también afectan el consortius  las addicciones com la ludopatía,  narcóticos, alcoholismo, etc. 
B.  La Fidelidad y la Unidad ( Fidelitas y la Unitas)  las cuales son  no sólo deberes sino características indispensables del matrimonio. No pueden cumplir con este deber los que tienen afecciones psicosexuales de las que ya hablamos arriba. 

C. La educación y bienestar de la prole, se afecta cuando la persona no acepta a los hijos, cuando no los sabe corregir, o no los tolera. 

   Este vicio es de naturaleza síquica y afecta principalmente el uso de razón, pero también   de algún modo el entendimiento y la voluntad. 

B)
VICIOS DEL CONSENTIMIENTO QUE AFETAN LA VOLUNTAD: 

El matrimonio es un acto jurídico puesto por dos voluntades que manifiestan públicamente ante la autoridad de la Iglesia su intención de contraer nupcias según las exigencias y parámetros de las normas exigidas por la misma Iglesia.  

Para que el acto jurídico sea válido, se necesita que sea al mismo tiempo un acto humano, es decir que sea puesto con uso de razón (del que hablamos en la última entrega que tratamos del asunto) que sea realizado con voluntad y con libertad. (lo trataremos hoy)

Se supone (praesumptio legis) que los que se van a casar lo hacen con una voluntad adecuada, libre de presiones o de afectaciones psicológicas o de carencias, o de vicios que la afecten y por lo tanto el acto jurídico puesto con una voluntad afectada, resulta nulo puesto que tampoco es un acto humano. De otra parte, el acto humano debe ser realizado libremente, de modo que cualquier agente que lo limite o que coarte la libertad o la disminuya hace igualmente inválido  el acto jurídico puesto legalmente. Las condiciones que pueden afectar la voluntad de ambos o de alguno de los que se quieren casar son: la ignorancia, el error y el dolo, la violencia, la simulación, la exclusión y la condición. A continuación trataremos cada una de estas posibilidades. 
1. Ignorancia de la naturaleza del matrimonio
.  La ignorancia se define como carencia de ciencia debida. Se manifiesta cuando alguno de los contrayentes ignoran sin culpa qué es el matrimonio,  o ignoran lo fundamental acerca de la sacramentalidad (no sabe que el matrimonio es sagrado) o ignora alguna de sus propiedades fundamentales (la unidad y la indisolubilidad) o ignora lo que significan los elementos o propiedades esenciales (la cooperación sexual, la concepción, las obligaciones esenciales). Los contrayentes deben saber al menos que el Matrimonio es un consorcio permanente, es una sociedad heterosexual, cuya finalidad es: Bien de los dos y Procreación y educación de los hijos y que es sagrado porque es sacramento de salvación. 

2. Error en la persona
El matrimonio es una realidad interpersonal entre personas concretas y determinadas, si alguno se casa con una persona diferente a la que pretendía tomar como esposo-a comente un error en la persona. El caso más claro de error en la persona es el caso del matrimonio entre Jacob y Lía, él pensaba estarse casando con Raquel y resulta que el suegro hábilmente se la cambió y le entregó en matrimonio fue a Lía porque era ala que le correspondía el turno de matrimonio como resultó casado con otra  persona diferente a la pretendida por el novio  el acto jurídico resulta nulo
. 

5. error que versa sobre las cualidades esenciales
 : También se da el error cuando el que va a contraer pretende de su futuro cónyuge una o unas cualidades que para él son absolutamente importantes, por ejemplo que la esposa sea fértil, pero resulta que ella no lo es, o que el esposo sea por ejemplo militar, o es muy adinerado y esa cualidad de ser militar o de tener dinero son de suma importancia para el otro, en ese caso el matrimonio resulta  nulo porque  no existe tal cualidad; se da error puesto que el que se va a casar pretende contraer con alguien por el hecho de que está dotado de determinada cualidad especial y directamente pretendida por quien lo desea
. 
6. Error de derecho
:El error es la apreciación equivocada de una realidad, es  la disociación de la mente con la verdad objetiva, versa acerca de las propiedades  esenciales del matrimonio, v.gr. que el matrimonio  un musulmán piensa que el matrimonio que va a contraer en la Iglesia con una católica es  idéntico al de los musulmanes o al meramente civil y que por lo tanto, el hombre se puede casar con varias mujeres; también puede darse en el caso de quien piensa  que el matrimonio canónico se anula con el divorcio, o que el matrimonio no es sacramento, etc

7. Dolo
  : La noción clásica de dolo es la de Ulpiano: “Omniscalliditas, fallatia, machinatio, ad circumveniendum, fallendum, decipiendumalterumadhibida” (citado por AZNAR GIL, FEDERICO R., El nuevo derecho matrimonial canónico. Salamanca 1983, p. 284). El dolo normalmente se define como “El engaño deliberado y fraudulento de otro, en virtud del cual éste es inducido a realizar un determinado acto jurídico” (G. Michiels).“Engaño cometido deliberadamente por alguien por el cual induce a otro a poner un acto jurídico”.V. gr. Una mujer estéril se enamora de un hombre ya maduro cuyo objetivo importante  para él al casarse es poder tener un hijo; la mujer sabiéndolo,  calla la verdad maliciosamente para que su novio no desista del matrimonio y se casa con él callando su condición de esterilidad, en tal caso ella no puede engendrar el hijo por medios naturales; el consentimiento de la mujer se considera que fue expresado con dolo y por lo tanto será nulo no por la esterilidad sino por haber callado la ausencia de la cualidad pretendida directa y principalmente por su cónyuge: la fecundidad de su esposa. 

5. Consentimiento simulado
:  La simulación se define en el The Free Dictionary como la “alteración aparente de la causa, la índole o el objeto verdaderos de un acto o contrato” . es la realización de un acto externo (dar el consentimiento matrimonial) el cual no concuerda con su voluntad de contraer (desea internamente no casarse), es decir que en definitiva no quiere contraer matrimonio al menos con esa persona, pero no tiene la valentía de cancelar el compromiso.

6. Exclusión de los hijos; de la  fidelidad;  o de la  sacramentalidad
: Excluir es celebrar matrimonio pero acomodado de forma puramente egoísta y personal, no quiere por ejemplo un matrimonio con hijos o con fidelidad o con convivencia, como quiere un matrimonio totalmente distinto del que ha diseñado la Iglesia, está excluyendo y al hacerlo está dando un consentimiento viciado. 

7. Consentimiento condicionado
.  La condición de futuro hace nulo el matrimonio  y por lo tanto no se puede celebrar, la condición de presente hay que verificarla, por lo tanto si no se da la condición o se simula tenerla, el matrimonio es nulo. Los matrimonios con condición no se pueden celebrar sin permiso del Ordinario del lugar. Can. 1071.
C. VICIOS DE CONSENTIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD. 

8. Violencia física,  Miedo común,  Miedo reverencial
. La violencia esun acto intencional, dirigido a dominar, controlar, agredir o lastimar a alguien más. Casi siempre es ejercida por las personas que tienen el poder en una relación, como el padre y/o la madre sobre los y las hijas… El miedo  o “trepidatio mentis” lo define Wikipedia como“una emoción caracterizada por un intenso sentimiento habitualmente desagradable, provocado por la percepción de un peligro, real o supuesto, presente, futuro o incluso pasado. Es una emoción primaria que se deriva de la aversión natural al riesgo o la amenaza, y se manifiesta tanto en los animales como en el ser humano. La máxima expresión del miedo es el terror. Se da cuando por dicha emoción producida en un sujeto directa o indirectamente, como en el miedo reverencial, la víctima se ve constreñida a celebrar matrimonio para librarse del peligro amenazante. 
La presencia de uno solo de estos defectos del consentimiento en el momento de celebrar el matrimonio hace que el consentimiento sea nulo y por lo tanto el matrimonio inválido. No se necesita que el vicio esté presente en ambos, basta que uno sólo de los contrayentes haya viciado el consentimiento para que este sea nulo y esto aunque el otro contrayente lo ignore y haya expresado su consentimiento lo más válidamente posible
.
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